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ACTA DE LIQUIDACíÓN POR MUTUO ACUERDO DÉL CONTRATO DE APOYO

LoGlSTlCoNo"000l42DE2019,SUSCRlToENTRE'ELSERVICIoNACIoNALDE
APRENDIZAJE _ SENA Y ELITE.SERV}CIOS ESPECIALES SAS

PARTES:
CARLOS HELLMAN URIBE TARAZONA - Subdirector de Centro (E') con

funciones de Director Regional - SENA

ELITE SERVICIOS ESPEC'ALES SAS . CONTBATISTA

OBJETO:

eontñtar los bienes y servicios para las actividades logisticas del "ll Congreso
lnternacional en Biodiversidad y Desarrollo sostenible del Amazonas", en el

centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, sENA - Regional

Amazonas.
PLAZO INICIAL: El plazo inicial de ejecución del contrato fue hasta el 17 de septiembre de 2019.

VALOR INICIAL

CONTRATO:
El valor inicial del contrato tue de TBEINTA Y cDúeo MILLONES SESENTA Y

TBES MIL PESOS M/CTE. ($3s.063.000'00)' '
SUSCRIPCION: 1 6 de lulio de 20 19. (
C, D. P.: No. 3919 de 2019. (

C, R. P,: No. 28219 de 2019.

PÓLIZA ÚNICN:

No. 475-47-994000037916 y 475-74-994000006493 de ASEGURADORA

soLlDARlA DE COLOMBIA; Amparo de cumplimiento desde el 1B de julio de

2019 hasta el 17 de septiembre de2021; valor asegurado $7.352.60O00-. con

áproOaclón por parte del ordenador del gasto del 22 de agosto de.2019 (Anexo

N"1). 

- 

'
PRORROGA: N/A

ADICIÓN:
ON SETECIENTOS

H¡rr-peSOSMICTE($1.700.000,00).PormediodeACTADEAD|C|ONY
MODIFICACIÓN N" 01 del 21 de agosto de 2019.

VAI-OR TOTAL

CONTRATO:
El valor total del contrato fue de TREINTA Y sEls MILLON§rS SETECIENTOS

SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE' ($36'763.000'00),

TERMINACION

ANTICIPADA:
N/A

SUSPENSION: N/A

FECHA INICIO DE

EJECUCIÓN
1B de julio de 2019. /

FINALIZAClÓN DE
F.IFCUCIóN

17 de septiembre de 2019. J

SUPERVISOR: SANDRA CELIA TAPIA CORAL - lnstructora Grado 12

Entre los suscritos, cARLos HELMAN URIBE TARAZONA, mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de

L;t¡;].rid;;üfi"áOo tul con la cédula de ciudadanía No.230.171 de Bogotá, en calidad de Subdirector (E') de

Centro, mediante la Resolución No. 1-1421 del 05/08/2019, posesionadornedia¡teActa No.30.1 del 05108/2019'

actuando en nombre y representación del sERvlclo NAcioNAL DE APRENDIZAJE - SENA' establecimiento

público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabaio, con delegación efectuada mediante resolución N"

1901 del 31 de Octubre d" ,¡iá y la Resolución 69 d'e 2014 para Direcciones Regionales y Centros de

Formación Profesional o la que la mádifique que en adelante se denomina EL §ENA, y de otra parte la emPresa

ELITE SERVlclos ESpECIALES SAS, iOentiticado(a) con NlT. N" 900.608.321-5, representada legalmente por

J(la) señor(a) yoHANA KARINA OUiNTERo oRTz, también mayor de edad' identificado(a) con C'c' N'

60.393.973 de Cúcuta, qrá 
"n 

adelante se denomina el (la) C9NTRATISTA, hemos convenido liquidar el

contfato de APOYO LoclsTlco No 000142 del 16 de ¡ulio de 2019 previas . las 
-sigutentes

CONSIDERACIONES: 1. eue el 16 de lulio de 2019, las partes srsctibieron el contrato de APOYO LOGISTICO

Je ta iet"ren"¡a, cuyo obieto fu e. "Contiatar tos bienes y seruicios para las actividades /ogísÉicas del "ll Congreso

Internaciona! en Biod¡vers¡dad y Desarrollo sosfenlbÉ del Amazonas", en el centro para la Biodiuersidad y el

Turismo del Amazonas,sf¡rq -'neglon ui A,nuroru"." 2. Que de conformidad con las"Condiciottes de EiecuciÓn"
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7§
ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE APOYO

LOGISTICO NO. OOOI42 DE 20I9, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE - SENA Y ELITE SERVICIOS ESPEClALES SAS

del contfato, et plazo se pactó hasta el 17 de septiernbre de 2019, contado a partir del cumplimiento de 1os

requisitos de perfeccionaá¡*to, ejecucióny legalÍzación indicados en el conlraio, lo cual ocurrió el 18 de iulio

de 2019. 3. Oue eriral supervr!óiiul o"r iotü"to, SANDRA CELIA TAPIA CORAL, cen¡fca mediante esle

documento, que el contratilr" **pfíO a satisfacc¡ón con el obleto contractual' como también certifica que se

encuentra a paz y satuo oe pagos a la seguridad social en lo§ porcenta,es y valofes establecidos por la ley, todo

to anti:rior por el per¡odo 
",iriáJiáo "ítre 

el lg de iulio Oe eOtg al iZ Oe septiemlrre de.2019 4' Que según

lo anotado, las partes proceOLn a ta liqu¡dac¡ón del contrato conlorme a las siguienlPf cláusulas: C-LAU§ULA

pnfmgn¡' las pates'tiquidan de común acuerdo el conlrato de APOYO LOGISTICO No 000142 de 20'9'
quedando el siguaente estado tinanciero:

CLÁUSULA §EGUNDA: Debido a la eiecución del contrato correspondiente al penodo comprendido entre el 18

J" irii. áe 2019 ar rz ¿e sepiiembre de, ?q1?,^l?s 
partes §e declara¡an a paz y salvo por todo concepto

relacionado con et contrato ¿" ÁpOYO LOGISTICO ruo bOO t ¿2 de 20 I 9. PARAGRAFO PRIIñERO: Lo§ soportes

doq¡mentales correspondienies ala pfe§onte Acta de Liquidación §e enctrentfan electrónicanlento y pueden sef

consü¡ados en et aplicailvo-J" g";t¿n documental dnbase como: Certificado d€l Begistro Presupuestal'

certi{icado de Disponibil¡dad Presupuestal, Póliza de cumplimiento' Acta d-e aprobación de póliza' certificación

de aportes af sistema gun*áf ¿e SituO, Pensión y Riesgos Profesionales' Se adiunta a esle documento: Estado

de cuenta dol contralo 
"ri"O¡6" 

poiái le ,po ¿e Contin¡t¡Oad o Grupo cle Apoyo Admrnistrativo M¡xlo) (hoja de

ruta de paqos SffF), mforme i¡ná áá tup"trlsot (Formato GHT-F- 073 lnforme Final de Supervisrón) CLAUSULA

TERCERA: De con{ormidad cál ro 
"uriur""ido 

bn et árticulo 2.2.1 .1 .1.7.1 del Decreto 1082 de 2015' elPresente

;;;;;;6 iá pruli"rre un-"i siur**a Electrónico para la Contraiacién PÚblica - SEcoP' CLAUSULA

CUARTA: Rémítase r" prJrrni"*""i1 ae liquidación at, Grupo.de Administración de Documentos y Grupo de

Apoyo.Administrativo M¡xto para lo de su compelencia. it-ÁUSUi-A QUINTA: La presente liquidación se

eit¡én.iu perleccionada y legalizada con la suscripción de las partes'

SefirmalapfesenteactaenlaciudaddeLetic¡a,el02dediciembrede2019,

EL (K) CONTRATISTA

Ll,L,-[-n'
ELITE SERVICIOS ESPECIALES SAS
Nrr \900.608.321-5.
R/L:VOHANA KARINA OUINTERO OBTIZ

POR EL SENA

b. ou C. 230.t71 de Bogotá.
Subdirector de Centro {E.) con funciones de 0¡rector'

C C. 60.393.S73 de Cúcula

ESÍADO DE CUENTA

Valor inicial del contrato
Valor de adición al contrato

Valor reducoiÓn al contrato

Valor total'del contrato

Valor pagado al contratista (3011012019)

Valor a Pagar al contratísta

Saldo por ejecutar y pagar al contratista

Saldo a reversar a favor del SENA
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ÉElumtr.l URIBE TARAZoNA

Vbo.
lnsirucl

CORAL

Aimer Muñoz Muñoz - A§ósor Júlidieo Eígrno SENAReüsó:

Luis Fe,nando Cahuache Rüd'iguez - Líder dB Conlralaci¿fl Técnie G


